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General competente. que, según las normas orgánicas vigeBtes,
es fa. de la p~ueña y madl.a.na. industria.

De otra parte, el Real Decreto 3125/1982, de 1S de octubre,
otorga vigencia a la declaración de la cZona de protección arte
sana.., a Que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud. este Ministerio, ~ 'Drop~esta- de la Dirección
General de la. Pequef1& y Mediana IndustriA, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prim3ró.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el aneXo de la presente Orden, las solici
tudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo do!
10 dispuestO en la Orden de-.este Ministerio de 19 de didembre
de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el Real
Decreto 1681/1990, de 13 de junio, a las unidadee artesanas que
proyecten instalarse en la cZona de protecci6.0 a.rtesaria.. de la

.provincia de Segovia o ampliar o mejorac las instalaciones
actuales.

Segundo.-l. La conces161). de las subvenciones a que da
l~gar esta Orden ministerial quedará. supeditada a la tramita
Clón y aprobación del opOrtuno exped1ente de gastos, que habrá
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos ~ra.les del Estado, correspOndien
te a este Departamento.

2". La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de fine.nciación y de acuerdo
con las reglas- y condiciones actuales establecide.a o qUe en lo
sucesivo se est8blezcan para el crédito oficial, Y. de un modo
especial, para 10 referente a 1& adquisiciÓD de maquinaria. na.-
cional '

Tercero.-Se autoriza a 1.. D1recc1ón General de la Pequeña
y .. Meftiana Industria para dictar cuantas resoluciones exila
1& aplicación de lo dispuesto en esta Orden. . -

Cue.rto.--Se not1f1cará a las unidades artesanas beneficiarias
le.a resoluciones en que se especifiquen .108. benefiCios concedi.
dos, as1 como las condiciones generalea y e~peciales de conce
si6n de los mismos.

Lo ...que comunico 8. V. l. para su conocimiento y efectos.
MaCirid, 8 de diciembre de 1983.--P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Ca.rlos Crois&ier Batista.

Ilmo. Sr. Director general.de la Pequetaa y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para 1. <:onc8ll16n de benefidoe -octa
va reladón- correspondientell a la -Zona. de p¡-otecci6n &1'.

sana- de la pl'ovincia de Segovia

Número de expediente: SEGf23. Unidades artesanas: Rafael
Lorenzo Tardón. de Segovt&. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: SI.

Número de expediente: SEG/24. Unidades artesanas: Maria
José Sa.DZ Higuera, cht San Ildefonso. Porcentaje de inversión
subvencionada: .w por 100. Preferencia de crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/25. Unidades artesanas: Antonio
San Juan Martín, de Segovta. Porcentaje de inversIón subvencio
nada. 35 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

.Número de expediente: SEG"!26. Unidades artesanas: Miguel
Miranda Jiméncz, de Segovia. Porcentaje de inVersión subven
cionad6: 40 por 100. Preferenc1& de crédito oficial, SI.

Ny,tmero de expediente: SEG/27. Unidades artesanas: Carlos
RamIro Loma, de Navas de Riofno. Porcentaje de inversión sub
vencionada: 40 por 100. Preferencia da crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/28. UnJdades artesanas: selva
d?r Lucio Cuesta, de Segovi8. Porcenta1e de inversión subven
Cionada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial· 51

Número de expediente: SEG/ 29. Unidades a.rt~san~: Fer
nando I:lovet CuadrilleT9, de Segovia. Porcentaje de inversión
subvenCionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofiCial· S1

Número de expediente: SEG/30. Unidades artesanas: 'Sole~
d~ Saiz, Vadillo, de Segovia. PorcentaJe de inversión subven
CIonada: 40 por 100. Preferencia de crédito, oficial· Sí

Número de expediente: SEG/31. Unidades artesai:Il1IS: 'E11as de
Andrés Gómez, de Segovia. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

Número de expediente: SEG/32. Unidades artesanas: Angala
Candela. Davo, de Otero de ReITeros. Porcentaje de inversión
subv~nC1onada: 40 por 100. Preferencta de crédito oficial: SI.

Numero de expediente: SEG/33. Unidades artesanas: .La Fa
bril Cerera., don Jultán Rafael Domínguez Terron~ de Segovia
Porcent~je de inyersi6n subvencionada: 40 por 100.' Preferenct~
de crédl to oficial: SI.

Número de expediente: SEG/34. Unidades art~sanas: Fran
cisco Cuéllar Requero, de Segovia. Porcentaje d'3 inversión sub
vencionad~: 40 por 100. Preferencta de crédito oficie.l: Si.

366 ORDEN cJQ « de diciembre de 1983 por la qU4J
Be aceptan soUcttudes -segr,mda- relación- presen
tadas en la zona de protecdón artesan de la_ pro
vin.cta. de Albllcete.

Umo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de octubre de 1982
(.BoJetin Oficial del Estado. número 276, del día 17 de no-

..

viembreJ abrió ún plazo de presentación de solicitudes para
e.eog€['S3 a los beneficioa establecidos en el Real Decreto 1527/
1982, de 4. de Junio (.Boletln Oficial_ del Estado. _número 167,
del d1a 14 de Julio), aplicables a las unidades artesanaa de 1&
zona de protección artesana de la provincia de Albacete que
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modemiz-v sus
condiciones de producción, a través de Iniciativas individuales
o asociativas. -

LIl menc10nada Orden establece qUe los beneftoioa corree
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante OTden
del Mimsterlo de Industria y Energía, a propuesta de la Direo
ción General competente, que, según las normas vigentes, ea 1&
de la Pequeña y Mediana. Industria..

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direcc16n
General de la. Pequeña y Median~ Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente;

Primero.--Qu.edan aceptadas, correspondléndolea loa beneti~
oios Q.u" se seí\alan en el anexo de la presente Orden, laa
solicitudes que en el mismo S8. reladonan, presentadas &1, am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de '1" de
octubre de l~, para la concesi6n de loe beneficios prevtstos en
el ReaJ. Decreto 152711982, de 4. de ¡unio, & Iu unidades ~
sanas que proyecten instalarse en a. zona de protección arte
sanade la provincia de -Albaoete, o ampliar o mejorar las ina
talaciones actuales.

Segundo.-l.. La concesiÓn de las subvenciones a que da
lugar esta. Orden ministerial quedará supeditada a la tra.mita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastoa, que habré.
de in1ma.rse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos Generales del Estado cOIT9stfondien.
te a este Departamento. -

2. La preferencia para la obtenoi6n del crédito 'oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financi"ación y de 9~Uer

do con las reglas· y condicion~s actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y. de un modo
espE'cial para lo referente a la adquisición de maquinaria na-
cional. . .

Tercero.-Se auklriza a la Dirección General de la Pequetia
y Mediana Industria para dictar cuantas ,resoluciones exija la
apiicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.---Se noti{icará a las unidades artesanas beneficiarias,
a <tr..avé1 de la Dirección Provincial de 86te Ministerio en Alba
oete, la resolucióD. en la que se especifiquen los beneficios con·
cedidos, as1 como las condiciones generales y especiales de con
cesión de 108 mismos.·

Lo qUe comunico a V. l. para su conoci:tniento y efectos.
Madrid, 8 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de Junio

de 1980), el Subsecretario, LuIs Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. DirectDr general de la Pequeda y MedJana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la con<:es1ón de beneficios -sep;un
da relación- correspondientes a la zona de protección artesan8¡

de la provincia de Albacet8
. ,

Número -de' expediente1 AB/4. Unidad- artesana: José Ser
né.ldez Ferrer de Riopar. Porcentaje de inversión subvencio.l&da:
40 por 100. Crédito oficial~ SI.

Número de expediente: AS/5. Unidad artesana: José AntonIo
Piqueras Cortijo, de Albacete. Porcentaje de inversión subven
cionada: 25 por 100. Crédito oficial: Si.

Númf'll"o de expedienÚ): ABn. Unidad artesana:: Florentino
Iniesta Huerta, de Alpera.. Porcentaje de- inversión subvenéic>
na.cI&, 40 por 100. Crédito oficl"¡' SI.

NümPro de expediente: AB/S. Unidad artesana: Juan Soler
Cuesta, de Alba.cete. Porcentaje de inversión suvencionada.: 40
por 100. Crédito oficlal: Sí.

Número de expediente: -AB/9. Unidad artesana: Cooperativa
.Ebanistería GÓmez., don Antonio GonZález Martinaz, de ,Alba
cete. PotcentaJe de inversión subvencionada: 25 por 100. Crédito
ofic~al: Si.

ORDEN de e de diciembre de 1983 por la tll"
B6 acepta solicitud -novena relación- presentadcl
en la zona de protección artesana de las bl.aa Ca
narias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciambre
de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- número 306, del 23) abrió
el plazo de presentación de soUcitudes para acogerse a :oa be-.
neficios estable"Cidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 'de
octubre (.Boletiñ Oficial del &ta.d0l0' del 5), aplicables a las
unidades artesanas de la zona de protección artesana de .laa i~
las Canarias que proyecten inversiones destinadas a mtt10rar
o modernizar las condiciones de producción. a través de inicia
tivas lndividuales. o asociativas.

La ml':lnoionada Orden establece que loe beneficios ool'l'85-'
pondientes a cada solicitante serán conoed.ldos mediante Orden
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ANEXO QUE SE CITA

Lo q\le oomunioo a V. I. pus su conocimiento y efect.oB.
Madrid, 6 de diciembre de 1OO3.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecret&rio, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

Solicitud 'pr~entada para la concesión de benefid.oe -novena
relación- correspondiente a la zona de protección art.e8aD.a

de las lsl88 Canarias

Numero de expediente: CANARl43. Unidad artesana: Pedro
Martin Sénchez, del Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife).
Porcf'ntaie de inversión subvenoionada: 25 por 100. Preferencia
crédito oficial: 8,1.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 218 de septiembre
de 1983 sobre normas para la declaraci6n de .Empresas Artesa~
nas 'Protegidas. para el ejercicio de 1983 vino a autorizar, de
acuerdo con el artículo 14 del Decreto 549/1976, de 26 de febrero.
regulador del Plan de Fomento de la Artesania, al Ministerio
de Industria y Energía para declarar .Empresa Artesana Prote~

gida. a &guellos titulares de Eml?resas artesanas que hab:éndo~
dolo solicitado reunieran. a juielO de la Dirección General de
la Pequeda y Mediana Industria las condiciones necesarias
establecidas en el ar.ticulo 2.°--e:é ia mencionada. norma.

En dicha Orden ministerial se vino a fij ar el plazo para la
presentación de solicitudes, y una vez finalizado éste, se ha
procedido por la Dirección General de la Pequeña y Mediana
Industria a la valoración y estimación de las diversas solicitu~
des presentadas. así oomo de los infannes preceptivos elabora
dos por las Consejerías competentes en artesania de las Comu
nidades Autónomas. de &Cuerdó con 10 dispuesto en el articulo
4.°, párrafo segundo. de la referida Drden de 28 de septiembre.
Una vez efectuado el estudio por la Dirección General compe~
tente, han- sido propuestas para ser declaradas ..Empresas Arte·
sanas Protegidas. las que se relacionan en el anexo de la
presente Orden y a .las que en su día se detenninarán, me
diante Resolución, de acuerdo con lo establecido en el arf.Iculo
8.° de la referida Orden, los beneficios que corresponden. así
como las condiciones para su concesión. •

EAP/20.

EAP/29.
EAP/30.
EAP/31.
EAP/32.
EAP/33.

EAPI 1.
EAP/2.

EAP/3.
EAP/f.
EAP/5.

EAP/6.

EAP/7.

EAP/6_

EAP/9.
EAP/I0.
EAP/ll.
EAP/l2.

EAP/13.

EAP/H.

EAP/15.
EAP/16.
EAP/'7_

EAPI16.
EAP/19.

ANEXO DE LA ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE DECLA
RAN A UNIDADES ARTESANAS COMO .EMPRESA ~RTESANA

PROTEGIDA. EN EL EJERCICIQ DE 1983

La cuanUa total de las subvenciones a conceder a las Em
presas que. ~ reseflan en el aneX6-se elevf!. a 15.000.000 de pe
setas, cantldad que no supera las previsiones presupues'.Jiribs
recopidas en el crédito 20.09.471 del presupuesto de gastos de
este Depart.amento para el ejercicio 1983. .

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dire~ión

.General de la Peq ueña y Mediana Industria, ha tentdo a bien
disponer. lo siguiente:

Primero.-Se declaran ..Empresas Arte_sanas Pro~gidas~ las
Empresas artesanas que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden. La declaraCión tendrá validez de un año a contar
desde la . facha de publicación de esta Orden ministerial.

Segundo.-La cuantía de las subvenciones o cualquier otro
beneficio a que dé lugar la presente dedaraci6n será fijada
para cada caso mediante Resolución de la Dirección General
de la Pequeña y Mediana Industria, a tenor de lo díspue.sto en
el articulo 6. 0 de la Orden de 2B de septiembre de· 198,~. sobre
normas para la declaración de .Empresas Artesanas Protegidas.
para el ejercicio de 1983 (.Boletin Onclal del Estado. número
237, de 4 de octubre).

Tercero.--8e autoriza a la Dirección General de .la· Pequefl&.
., Mediana Industria a dictarctiantas resoluciones exija la
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el inismo dla 1e IU
publicación en el .Boletin Oficial del Estado•.

Jacinto Garcia Plnto, de Crespo (AvilaL .
Pedro BeITOcal Rodriguez, en representación de .Mora
Moruno y Berrocal, C. S .• , de Don Benito (BadajoZol.
Juan Cruz Holgutn Alvarado, de Badajoz.
Manuel Escudero Mora, de Cabeza. de Buey (Badajozl.
IgnaciQ Gallardo García, de Fragerial de la Sierra (Ba
dajozl.
Francisco Vinagre Ledesma, de Salvatierra de los Ba·
rros (BadaJozl. .
Daniel Aldeguer Cordiola, en representación de ..Vi
drierías Gordiola., de AlgaIda (Mallorca~BalearesJ.

Juan Asensio Segura, en representación de .Artesaafa
del Vidrio Catalán~, de Barceiona.
Aureli Bisbe Latorre. de Barcelona.
Aurelia Muftoz Ventura, de Barcelona.
Maria Narbón Ribas,. de Barcelona.
Maria Asunción Raventós Torreas y Maria Teresa Giro~
nés Villanúe, de Barcelona.
Luisa Gómez~Tejedor Chinchilla. en representación· del
..Taller Escuela Gitana del ..Carrucha.... de Cé.ceres.
Maria Juliana Méndez Ramos, de Torrejoncillo (Ca
ceres).
Lorenzo Llanos Bemal, de CAceres.
José Manuel Rubio Ordiale!, de CAceres.
Salvador Aguilella Videl, en representación de .Cerá.~
mica Artistica~, de Onda (CastellónJ.
Juan Albandea Expósito, de Onda (Caste1l6n).
Francisca Gil del Pino, en representación de .Unión
Valdepe:ft.era de Artesanla--, de Valdepeñas (Ciude.d
Real).· .
Eladio Muela León, en representación de .Manufactu
ras Muela~, de Argamasilla de Calatrava (Ciudad
Real). •
Francisco Javier CebriAn Andrés, en representación de
..Taller de Sengrafia Arfstico., de Cuenca..
Juan Carlos Ladrón de Guevare Caft.as, en representa.
ción de .Taller de Encuadernación y Restauración., de

- Cuenca.
.EAPj23. Segundo Santos Huélamo, en representación de ..Taller

de Papel~ de Cuenca. . .
EAP/24. Valentín 'Martfnez Rodr1guez, en representación de

..Taller de Ta.re.sca~, de Dúrcal (Granada).
EAP/25. María Isabel Ruiz Fernández. en representación del

Taller ..Poyo de Dios-. de Orgiva (Granadal.
EAP/26. Rosario Guillén Pintor, en representación de ..Alfar

Tierra~, de Motatilla de los Meleros (Guadalaia.:al.
EAP/27. María Antonia Pérez Lapastora, en represontaclón de

..LapastorQ». de··Sigüenza (GuadalalaraJ. <

EAP126. Carlos de Luz VilIoslada y Beatriz Nadal Sanfrutos, en
representación de ..Taller de Cerámica Aliaga., de
Tendilla (Guade.lajaraJ.
Francisco Ramos Vé.zquez, de Cortegana (Huelva).
Julio Abl0 Berdiel, de Bandalies (Huesca). \
Asunción Arbeloa Matu~.e, de Salas Altas (HuescaJ.
Antonio Cano Rodrfgue~, de Canfranc (Huesca.).
Esther Alonso Pérez, en representación .de ..Taller de
Artesanfa Cerámi.ca.. de Santa Coloma de Somoza
(León!.

.Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y eftletos.
Madrid. 30 de diciembre de· 1983.-P. D. .{Orden de ::10 de

junio de 1000}, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Ba"ista.

Ilmo. Sr. Director general ~e la. Pequeña y Mediana Ind:J,;tria.

.EAP/21.

EAP/22.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 8e
declaran a determ~nada8 Empresa8 como .Empre6a
Artesana Protegida- en el año 1983.
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del Min_sterlo de Indust"ia y Energfa. a propuesta de la Direc
ción General oompetente, que, según las normas orgAnicas vi
gentes, es la' de la Pequefia y Mediana Industria.

Por <.;tra parte el Real Decreto 513/1982. de 15 de enero,
otorga la vigencia de la declaración de la zona de prot~...:Lión

artesana, a que nos referimos, hasta el 31 de diciembre de 1982.
En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dir"Jcción

General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien
dispone:- lo 5iguiente~

•Pr1mero.-l. Queda. aceptada, correspondiéndole los benefi-
dos qUA S8 señalan en el anexo de la' presente Orden, la
solicitud que en el mismo se relaciona. presentada al a.D.iparo
de lo di-,puesto en la Orden de este Ministerio de 11 de dielem·
bre de 1978, para la conces~ón de los beneficios previstos en el
ReaJ Decreto 2353/197'6, de 3 de octubre, a las uniciades a.rte~

sanas que proyecten instalarse en la zona de protección arte~

sana de las islas Canarias -o ampliarlo o mejorar las iD~ta¡a-
ciones actuales. . ,

2. La solicitud aceptada fue presentada dentro del plazo
establecido en el articulo 1.0 de la mencionada Orden de.11 de
diCIembre de 1978, por la que S8 regula la conoesión de beneficos
en las islas Canarias, calificada como zona de protección ar~

tesana.
Se¡undo.-l. L8. concesión de 1& subvención a que da .rugar

esta Orden ministerial quedvrá supeditada a la· tramitación
y aproba.ción del oportuno expediente de gastos, que ha.bí-é. de
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los' Presupuestos Generales del. Estado correspondientes a
este OepltI't&mento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial lt8
apl~(:a:"é. en defecto de otras fuentes de financia.oión y de acuerdo
oon las reglas y oondiciones actuales establecidas o que en lo
SUC(.~IV} Se establezcan para el crédito oficial y de UD modo
especial para lo referente a la adquisición de maqulnaria na~
cional.

Tercero.-Se autoriza. a la Dirección General de ~ Pequetla.
y Mediana lndustria para dictar la resolución' que eXlja la
aplloación de lo dispuesto en esta. Orden,

CU&i1.u.-5e notificará a la unidad. artesana beneflde.rla, la
resolución. en la que se especifiquen los benefioios concedidoa,
as1 como las condiciones generales y especiales de concesión de
los mismos. .


